
  

OCEANSERVICES S.A. 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2,014. 

Señor 

CESAR FRANCISCO GRUNAUER TORO 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía OCEANSERVICES  S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

Ud. como PRESIDENTE , por el período de 5 años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 

Estatuto Social de la Compañía le corresponde a usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía en forma individual. 

OCEANSERVICES S.A. se constituyó por Escritura Pública 

otorgada el b de Marzo del 2.004 ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 

de Mayo del 2.004. 

Muy atentamente, 

Me  dogua vals 

Maria Elena Moreira Vélez. 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de 

dayaquil el 15 de Diciembre del 
    

C.1.0910911189. 
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> A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 766 

s FECHA DE REPERTORIO: 08/ene/2015 

/ HORA DE REPERTORIO: 12:17 Fr 

—4 

En cumplimiento con lo dispuesto en la, ley, la Registradora Mercantil del , Ó 
) Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero. del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía OCEAN SERVICES S.A., a 

/ favor de CESAR FRANCISCO GRUNAUER TORO). de fojas 409 a 411, 
Registro de Nombramientos número 137. 
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